




I.KANT

Características de la Ilustración

    Tiene sus raíces en el siglo XVII y se desarrolla a lo largo del siglo XVIII. Su lema es “¡Sapere aude!”, ¡Ten la valentía de utilizar tu propia inteligencia!.

        La Ilustración es un movimiento filosófico, pedagógico y político. Se trata de un movimiento que se caracteriza por una decidida confianza en la razón humana, en un uso crítico y desprejuiciado de ésta con el fin de liberarse de dogmas metafísicos, prejuicios morales, supersticiones religiosas, de relaciones deshumanizadas y de tiranías políticas. Esa confianza en la razón implica el progreso de la humanidad y liberarse de la tradición, la ignorancia, la superstición y la opresión. La razón ilustrada se presenta como defensora del conocimiento científico, de la técnica, de la tolerancia ética y religiosa así como defensora  de los derechos naturales del hombre y del ciudadano.

    El programa de los ilustrados consistía en liberar al mundo de la magia, de los mitos y sustituir la imaginación por la ciencia. De esa forma, la verdad no tenía otra fuente más que la razón humana la cual era fuente de autoridad.

    Los ilustrados se declaran herederos de Descartes, Spinoza y Leibniz, sin embargo, y a diferencia de éstos últimos es también una razón próxima al empirismo de Locke y, por ello,  se trata, también, pues de una razón limitada por la experiencia. Como dice Voltaire “. Nunca debemos apoyarnos en meras hipótesis; nunca debemos comenzar inventando principios con los que más tarde nos pongamos a explicar todas las cosas. En cambio, debemos comenzar por una exacta descomposición de los fenómenos que nos son conocidos. Si no recurrimos a la brújula de las matemáticas y a la antorcha de la experiencia, no podremos dar ni un solo paso.”

    Por lo tanto, la razón de los ilustrados es independiente de las verdades de la revelación religiosa; tampoco reconoce las verdades innatas de los racionalistas. Se trata de una razón limitada y controlada por la experiencia, que no sólo se limita al estudio de los hechos naturales, sino que se ocupa también del hombre (de sus prejuicios, de sus conductas éticas, de las instituciones políticas, de los sistemas filosóficos y de la fe religiosa).

    El siglo XVIII fue denominado “el siglo de las luces”. Los pensadores ilustrados tenían la misión de “iluminar” a la sociedad sumergida en la ignorancia. La luz estaba representada por la ciencia, por el saber y éste era fruto de la razón. 

    Los ilustrados no tratan de ocuparse de los orígenes del conocimiento sino más bien de la capacidad de la razón. Una razón considerada: crítica (contra los prejuicios, tradiciones y autoridades externas); analítica; autocrítica (para examinar su alcance y límites); secularizadora (pretende crear una religión que no se base en la revelación, sino que sea racional teniendo su expresión en el Deísmo); autónoma (sólo se puede confiar ella y servirse de ella sin otros límites que los que marca su propia naturaleza).

    Por último, los instrumentos de que se sirvieron los ilustrados para dar a conocer la Ilustración fueron: las academias; la masonería; los salones de las cortes reales; la Enciclopedia; las cartas o epístolas y el género literario del ensayo.  

***********************************
Introducción.

    Para Kant, la filosofía consiste en ser un saber de la razón pura en el sentido de ser el conjunto de facultades cognoscitivas (sensibilidad, entendimiento y razón). De esta forma la filosofía se convierte en una investigación de la razón considerada como razón pura, concretamente, en el estudio de los principios que dirigen la estructura del conocimiento humano.

    Sin embargo, es preciso averiguar cómo se ha entendido el concepto de razón hasta entonces, es decir, hasta la época de Kant. Así, este autor diferencia tres tipos de interpretaciones:

· Interpretación dogmática: coincide con la interpretación formulada por el Racionalismo según el cual la razón es considerada como un valor supremo y absoluto, que progresa por sí misma; que es capaz de conocerlo todo y de abarcarlo todo y, por tanto, que progresa por sí mismo sin necesidad de contar con la experiencia. Esta interpretación origina un “endiosamiento” de la razón, un exceso de confianza en ella.

· Interpretación escéptica: Coincide con la interpretación formulada por el Empirismo según el cual la razón queda sometida y condicionada a la experiencia, al examen y comprobación de los hechos. Sin embargo, el limitarla de una forma extrema a la experiencia impide su progreso y expansión hacia otros terrenos que no sean los meramente empíricos.

· Interpretación crítica: es la interpretación defendida por Kant según la cual no sólo se someten a examen y al análisis los hechos formulados por la razón sino también sus propias capacidades o facultades. En eso consistirá su crítica de la razón pura.

    Por otro lado, Kant se pregunta cuál ha sido la situación de la filosofía o metafísica hasta el siglo XVIII. Afirma lo siguiente:

“La razón humana tiene el destino singular, en uno de sus campos de conocimiento, de hallarse acosada por cuestiones que no puede rechazar por ser planteadas por la misma naturaleza de la razón, pero a las que tampoco puede responder por sobrepasar todas sus facultades.”

    Tal campo de conocimientos al que hace referencia en la cita es la metafísica o filosofía. Significa que la razón, aunque comienza sus investigaciones por principios extraídos de la experiencia, sin embargo, a partir de ellos avanza, a veces, hasta alcanzar niveles cada vez más altos empleando principios que sobrepasan la experiencia, los hechos o realidad empírica, cometiendo contradicciones y convirtiendo a la metafísica en un campo de batalla de disputas interminables entre corriente y autores.

    La causa de esta situación se ha debido a la influencia de los dogmatismos (racionalismo) que se caracteriza por abandonar o alejarse de los hechos, de la experiencia, y ha convertido a la filosofía en un saber vacío. Kant considera que el siglo XVII es una época importante para la metafísica en la medida en que es necesario someterla a una revisión y a un nuevo enfoque que consiste en una crítica de la razón pura, en una investigación sobre la razón misma, de sus posibilidades como fuente de conocimiento. Se necesita de un método similar al empleado por la ciencia desde el siglo XVI cuyos resultados han sido un progreso incesante de la misma.

    Este cambio de método es en lo que consiste el llamado “giro copernicano”. Es decir, hasta ahora nuestros conocimientos estaban sometidos y dirigidos por los objetos empíricos sin que eso supusiese un avance en los conocimientos a priori o metafísico de los mismos. Es preciso invertir el proceso y partir de la premisa de que son los objetos los que deben someterse a nuestros conocimientos, al sujeto. Se trata de que nuestras facultades de conocer deben poner los principios o condiciones a priori a partir de los cuales sea posible el conocimiento de los objetos. Para esa labor es preciso contar con un método, ¿cuál? El método trascendental que consiste en el análisis crítico-reductivo por el que nos remontamos a las condiciones de posibilidad de cualquier conocimiento. Tales condiciones serán los elementos a priori del conocimiento, es decir, las intuiciones puras de la sensibilidad, los conceptos o categorías del entendimiento y las ideas de la razón.

La Crítica de la Razón Pura.

   El tema de esta obra se centra en averiguar cuáles son las posibilidades de conocimiento que tienen nuestras facultades cognoscitivas (la sensibilidad, el entendimiento y la razón). Para Kant, la atención se centra en el sujeto, en el hombre que ordena la experiencia, los objetos, que hace que dependen de él. Este sujeto, por tanto, es un sujeto activo al aportar a la actividad de conocer sus propias condiciones.

    Paralelamente a esta actividad del sujeto, es preciso que la razón se someta a una crítica con el fin último de que se viva al modo ilustrado, superando la “minoría de edad” en la que se encuentra el hombre y la sociedad del siglo XVIII. Sólo así se logra la auténtica libertad y llegar, de esa forma, a la “mayoría de edad”. La libertad hace posible esa crítica que, a su vez, permita al hombre la búsqueda del sentido de su vida, de sus fines e intereses.

    Todo lo que envuelve esta crítica y, por tanto, la actividad filosófica de Kant se concreta en cuatro preguntas: ¿Qué puedo conocer?; ¿Qué debo hacer?; ¿Qué me cabe esperar? Y, por último, ¿Qué es el hombre?. Todas estas preguntas tienen su respuesta en su teoría del conocimiento, en su ética, en su interpretación de la religión y de la historia, y en su antropología, respectivamente.  

  La primera cuestión es tratada en su obra la Crítica de la Razón Pura, sin embargo, antes es preciso responder a una cuestión previa: 

¿Es posible la metafísica como ciencia?
    Esta pregunta envuelve la preocupación kantiana por tratar de averiguar cuál ha sido el lugar que ha ocupado la metafísica o filosofía desde sus orígenes hasta su época y, de un modo especial, si la metafísica puede alcanzar el mismo status de progreso y de éxito que ha logrado la ciencia (para este autor, la ciencia la identifica con las matemáticas y la física) desde que se originó la “revolución científica” del siglo XVI. Para ello, Kant se propone conocer cuales son las condiciones que caracterizan a la ciencia y los tipos de juicios que emplea para, a continuación, saber si la filosofía o metafísica puede tener esas mismas condiciones y juicios.

    Así, Kant distingue en la ciencia dos tipos de condiciones: empíricas y a priori y los siguientes tipos de juicios: analíticos, sintéticos, a priori, a posteriori (estos juicios se unen formando los llamados juicios analíticos a priori y los juicios sintético a posteriori). Kant introduce un nuevo tipo de juicios que denomina juicios sintéticos a priori que serán los empleados conjuntamente por las matemáticas y por la física.

    La pregunta que surge, a continuación, es ¿cómo el conocimiento es capaz de formar este último tipo de juicios?. Para responder a esta cuestión es necesario analizar las estructuras o facultades del conocimiento. Estas estructuras o facultades son tres: La sensibilidad, el entendimiento y la razón. Todas ellas se corresponden con las tres partes en las que se divide la Crítica de la Razón Pura que son: la estética Trascendental, la Analítica Trascendental y la Dialéctica Trascendental.  

Estética Trascendental:

    Esta parte se ocupa del estudio de las condiciones sensibles del conocimiento, de las formas puras de la sensibilidad o llamadas también intuiciones puras que no son otras que el espacio y el tiempo. Ambas, espacio y tiempo, se encargan de estructurar los datos que nos llegan por los sentidos por lo que el objeto que hemos percibido queda adaptado a las estructuras, a la forma de conocer del sujeto lo que convierte al objeto en un fenómeno, en una realidad fenoménica que es la realidad tal y como se me aparece o se me presenta a través de aquellas condiciones espacio-temporales. De esta forma, el fenómeno consta de dos partes: una parte material (formada por las sensaciones o datos sensibles recibidas del objeto) y de una parte formal (que procede del sujeto y en la que aquellos datos sensibles son ordenados por el espacio y el tiempo).

    La sensibilidad (conocimiento sensible) resulta ser la primera forma o facultad de conocimiento siendo el espacio y el tiempo las condiciones que la hacen posible.

Analítica Trascendental.

    En esta parte se ocupa del estudio de la facultad del entendimiento el cual tiene la función de interpretar los objetos percibidos previamente por la sensibilidad. Por tanto, antes de interpretar un objeto éste tiene que “dársenos”, tiene que “aparecérsenos” como una realidad fenoménica, como un fenómeno.
    El entendimiento se sirve de conceptos y de juicios para interpretar las percepciones sensibles espacio-temporales, es decir para interpretar las intuiciones puras, la realidad fenoménica. Los conceptos son la síntesis, su función es unificar, interpretar lo percibido a través de la intuición sensible (el espacio y el tiempo). Kant distingue dos tipos de conceptos: los conceptos empíricos (que se derivan o proceden de la experiencia) y los conceptos puros o categorías (aquellos que no proceden directamente de los hechos, de la experiencia). La aplicación de los mismos no va más allá de la experiencia. Dentro de los conceptos puros o categorías Kant distingue doce.

    Ninguna de las dos facultades, la sensibilidad y el entendimiento, se anteponen la una a la otra, es decir, pueden funcionar independientemente una de otra. Los pensamientos (los conceptos) sin contenidos, sin los datos sensibles, son pensamientos o conceptos vacíos y, por el contrario, los datos sensibles captados a través del espacio y el tiempo sin conceptos son impresiones o datos vacíos. Por lo tanto, el conocimiento sólo surge de la unión entre la sensibilidad y el entendimiento. El entendimiento sólo conoce aplicando los conceptos a los fenómenos y sólo en este caso tienen validez.

    Kant introduce a su vez dos nuevos términos en el, estudio de la sensibilidad y del entendimiento: por un lado, la noción de Yo trascendental o Apercepción que representa la unidad de las categorías. Ese Yo no representa a un –yo- empírico o individual, sino que expresa la estructura del pensamiento, una estructura que es común a todos los individuos.

    El otro término es el llamado Esquema trascendental que permite la síntesis o unión entre las intuiciones sensibles o puras y los conceptos o categorías.

    Así pues: 

1. El conocimiento científico es universal y necesario pero fenoménico.

2. El fenómeno es el ámbito restringido al que se limita el conocimiento científico.

3. Frente al ámbito o realidad fenoménica se encuentra otro ámbito o realidad formado por objetos mismos en su naturaleza en sí denominada realidad nouménica o noúmeno. 

Dialéctica Trascendental.

    Esta parte de la Crítica de la Razón Pura se ocupa  del estudio de la razón y de su estructura. Para Kant, la razón tiende a ir más allá de la experiencia, de los hechos. Esto es algo inevitable porque es una necesidad propia del ser humano. Se trata de una facultad que impulsa al hombre a ir más allá de lo finito, concreto y real. En este sentido, si el entendimiento se limita a interpretar y conocer lo finito, lo empírico, la razón tiende a sobrepasar lo finito, la experiencia. Entonces ¿cómo puede justificar todas las afirmaciones que van más allá de la experiencia?.

    La razón no se sirve de conceptos o categorías como hace el entendimiento, sino que utiliza Ideas. Éstas son conceptos puros, entes pensantes que no tienen un valor en el mundo o realidad fenoménica. Se trata de un tipo de elementos que implican una generalización y una síntesis mayor de contenidos que los conceptos empleados por el entendimiento. Estas ideas son tres: Dios, Alma y Mundo.

    Cuando la razón hace de estas ideas objetos reales, las considera dotadas de un valor real, se cae, afirma Kant, en la llamada Ilusión Trascendental. La tarea de Kant será, en esta parte de la Crítica de la razón Pura, la de descubrir y criticar el uso que se le ha dado a estas ideas en la metafísica, uso que se sintetiza en la aparición de:

· Paralogismos (o sofismas) en relación con la idea de Alma al identificarla como una sustancia y darle un valor real cuando verdaderamente no es posible percibirla, no representa un sujeto empírico.

· Antinomias (o contradicciones) cometidas con la idea de Mundo.

· Con la idea de Dios Kant criticará las demostraciones su existencia que tradicionalmente fueron empleadas, concretamente los argumentos o demostraciones ontológico, cosmológico y teleológico (de todas ellas Kant sostienen que lo más que podemos probar es que existe un ordenador del mundo no un creador).

Conclusiones de la Crítica de la Razón Pura.  

    En la Crítica de la Razón Pura Kant hizo un esfuerzo por explicar cómo es posible el conocimiento de los hechos y hasta dónde es posible el conocimiento de los objetos. Sin embargo, la actividad racional del hombre no se limita al conocimiento de los objetos. El hombre necesita también conocer cómo ha de obrar (¿Qué debo hacer?), cómo ha de ser su conducta: la razón posee, por tanto, una función moral.

    Así pues, dos son los usos de la razón (conocimiento de los objeto y conocimiento moral) que se expresan en Razón teórica y Razón Práctica. No se trata de dos razones sino que la razón posee dos funciones. Por un lado la razón teórica se ocupa de conocer cómo son las cosas, es decir, en el conocimiento de la naturaleza; la razón práctica se ocupa no de cómo son las cosas, sino de cómo debe ser la conducta humana. A la razón práctica no le corresponde el conocimiento de cómo es de hecho la conducta humana, sino el conocimiento de cómo debe ser: no le interesa cuáles son los motivos que determinan empíricamente y psicológicamente a los hombres (deseos, sentimientos, egoísmo, etc), sino cuáles deben ser  los principios que han de determinarle a obrar si es que su conducta ha de ser racional y, por tanto, moral. Esta separación de ambas esferas suele expresarse diciendo: la ciencia (la razón teórica) se ocupa del ser, mientras que la moral (la razón práctica) se ocupa del deber ser.

    La diferencia entre ambas actividades racionales se manifiesta en el modo en que una y otra expresan sus principios o leyes; la razón teórica, científica, formula juicios (por ejemplo: “el calor dilata los cuerpos”), mientras que la razón práctica formula imperativos o mandamientos (por ejemplo: “no matarás”).
La Crítica de la Razón Práctica. 
El uso práctico de la razón. 
Kant se ocupa de estudiar el deber ser, buscando una ética universal, válida para todos, puesto que se basa en la razón. El deber moral consiste en actuar más allá de cualquier interés, y como veremos va a ser la clave del formalismo kantiano. 

Éticas materiales y éticas formales: la crítica a las éticas materiales. 
Kant va a clasificar las éticas en dos tipos: Éticas materiales y éticas formales. 

Las Éticas materiales son aquellas éticas que nos dicen qué debemos hacer, proponiéndonos normas y preceptos, y también indicándonos cuál es el bien supremo. Ejemplos de éticas materiales son la ética aristotélica, la epicúrea, la utilitarista, la cristiana. 
Las Éticas formales son aquellas éticas que no nos indican qué debemos hacer, sino cómo debemos obrar, en qué forma debemos actuar. Por tanto, no nos señalan qué es bueno y adecuado, sino que nos indican con qué criterios debemos elegir. Nada es bueno, ni malo en sí mismo, sino dependiendo de cómo lo elige la voluntad. Así, las éticas formales se consideran éticas de la libertad o autonomía del sujeto, mientras que las éticas materiales son heterónomas, es decir, éticas en que las normas provienen de los otros, no nos las damos a nosotros mismos. 
Kant va a criticar a las éticas materiales. Las éticas materiales son empíricas, es decir, a posteriori, su contenido está extraído de la experiencia. Sin embargo, las éticas formales son universales, válidas para todos porque son a priori, anteriores a la experiencia. 
Las éticas materiales son hipotéticas o condicionales, sus normas son medios para conseguir algo, sin embargo, las éticas formales son categóricas, su obligación es absoluta, no se elige el bien en función de un premio o recompensa. 
Las éticas materiales son heterónomas, reciben las leyes desde fuera de la razón atendiendo las costumbres, tradiciones, inclinaciones personales, sin embargo, las éticas formales son autónomas, la razón se da las leyes a sí misma. 
El si de la máxima no es condicional, no es un fin, es sólo una circunstancia determinada: “si me pasa esto, en tal contexto...”. 
Máximas, imperativos hipotéticos e imperativos categóricos. 
Kant va a diferenciar tres tipos de juicios morales o normas: las máximas, los imperativos hipotéticos y los imperativos categóricos. 

Las Máximas. 
Las máximas son descripciones de la manera de comportarse de los hombres en determinadas circunstancias. Para Kant, las máximas no pueden ser universalizables (no pueden ser válidas para todos los hombres) esto es lo que las diferencia de los imperativos. Por ejemplo, la máxima “si me veo en un aprieto económico, necesitaré robar dinero” si se universalizara daría lugar a una catástrofe, todo el mundo robaría dinero. Otros ejemplos de máxima: “si mi pareja me es infiel, la maltrataré”, “si me toman el pelo, seré muy agresivo”. 
Los Imperativos. 
Los imperativos a diferencia de las máximas son normas que se pueden universalizar. Aunque, como veremos, sólo serán totalmente universalizables los imperativos categóricos. 

Existen dos tipos de imperativos: los hipotéticos y los categóricos. 

Los Imperativos Hipotéticos. 
Son juicios o normas morales condicionadas al logro de un determinado fin o meta: sólo van a obligar a aquellos que quieran conseguir ese fin determinado. Por ejemplo, “deja de fumar, si quieres llegar a viejo”, “cumple con las leyes, si no quieres ir a la cárcel”, “estudia, si quieres aprobar”. 

Por tanto, el imperativo hipotético no es verdaderamente universal, es sólo válido para aquellos interesados por el fin que propone el imperativo. 

La forma de los imperativos hipotéticos es “si quieres x debes hacer y”, por tanto, mandan sólo condicionalmente a los que están interesados por “x”. Para Kant este tipo de imperativos son consejos de una razón prudencial o calculadora, no verdaderos mandatos morales y universalizables. 

Los Imperativos Categóricos. 
Para Kant, estos imperativos obligan de una forma universal e incondicionada. Por ejemplo, “no se debe matar”, “no se debe robar”, “no se debe mentir”. La forma de estos mandatos es “deber o no deber hacer x”. Es decir, mandan sin condiciones, sin prometer nada a cambio. 

Para Kant, únicamente los Imperativos Categóricos son verdaderas normas morales porque son incondicionados y desinteresados. 
Formulaciones del Imperativo Categórico. 
Kant expone que rasgos formales debe cumplir el imperativo categórico, en las diferentes formulaciones del mismo. Es decir, las personas que desean saber sí los principios o normas que orientan su acción pueden convertirse en leyes morales deben preguntarse si reúnen los siguientes requisitos: 
a. Ser universal: “Obra sólo según la máxima tal que puedas querer al mismo tiempo que se torne ley universal”. Con esta formulación Kant rechaza los principios condicionales de la voluntad, es decir, rechaza cualquier posible interés sobre la voluntad en el acto moral. Kant dará gran importancia a la buena voluntad o voluntad desinteresada. 
b. Las personas deben ser tomadas como fines en sí mismos, nunca como medios. La formulación del imperativo será la siguiente: “Obra de tal modo que uses la humanidad tanto en tú persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin, y nunca como un medio”. En esta formulación, Kant da gran importancia a la dignidad humana. 
c. Las normas deben formar parte de una “legislación universal en un reino de los fines”. Es decir, un deber moral sería una ley vigente en un reino en que se promoviera como fin la racionalidad. Por tanto, los juicios o normas del imperativo moral deben ser racionales y comunitarios, deben promover la racionalidad dentro de una comunidad determinada. El bien supremo, para Kant, es el ejercicio comunitario de la racionalidad, no la felicidad. La formulación que adquiere el imperativo categórico es la siguiente: “Obra siguiendo las máximas de un miembro legislador universal en un posible reino de fines”. 
En resumen, un juicio o norma moral es un imperativo categórico si cumple tres requisitos: 

Es universal o desinteresado. 

Respeta la dignidad humana. 

Promueve un ideal comunitario racional. 

Los postulados de la razón práctica.
A la luz de la función práctica de la razón podemos plantearnos nuevamente el problema de las ideas y de los contenidos tradicionales de la metafísica. Como vimos, desde la razón teórica este tipo de ideas no tenían validez objetiva.

Así, respecto a los contenidos de la metafísica, la razón teórica no podía proporcionarnos conocimientos objetivos sobre ellos, pues eran objetos trascendentes que se encontraban más allá de la experiencia. En definitiva, en la Crítica de la Razón Pura (Dialéctica Trascendental), Kant había llegado a la conclusión de que era imposible la metafísica como ciencia. Sin embargo, en la Crítica de la Razón Práctica va a retomar este tipo de temas, planteando que la razón en su uso práctico exige la libertad, la inmortalidad del alma y la existencia de Dios. Estas tres ideas de la metafísica son denominadas por Kant postulados, porque son algo no demostrable que, sin embargo, hay que suponer necesariamente para que la moral tenga sentido. Los postulados que presenta Kant en la Crítica de la Razón Práctica son:

1º. Postulado: la Libertad. Si existe la ley moral y el hombre debe cumplirla es porque es libre.

2º. Postulado: la inmortalidad del alma. Como garantía de un proceso indefinido de la virtud. El alma no puede en un tiempo limitado llegar a cumplir a la perfección la ley moral y sin embargo estamos llamados a hacerlo, por tanto, tenemos que ser inmortales.

3º. Postulado: la existencia de Dios. Dios es la garantía de que la virtud y la felicidad coincidan, es decir, Dios es la garantía de que recibamos un premio, por nuestro progreso en la virtud. En Dios ser y deber ser coinciden.
POLÍTICA E HISTORIA

El pensamiento político de está fuertemente influido por dos importantísimos hechos históricos de su época: la Independencia de los Estados Unidos (1776), sobre todo, la Revolución Francesa (1789). Kant estuvo siempre atento a las noticias que, desde Francia, y vio con buenos ojos la revolución hasta que se recrudecieron los acontecimientos.

La mayoría de los escritos kantianos de reflexión sobre la política y la historia están diseminados en distintas obras o constituyen algunas de las obras que, durante mucho tiempo, se consideraron “menores” (frente a la gran repercusión, atención y estudio que han recibido las Críticas). No obstante, las ideas de Kant en este apartado son muy interesantes por varios motivos: 
· En primer lugar, Kant está muy informado de los acontecimientos de su tiempo; 
· En segundo lugar, tiene un interesante análisis de su época.

· En tercer lugar, muchas de estas ideas se han tomado en cuenta más tarde en la elaboración de constituciones y en la formación de entidades supranacionales como la ONU o la UE.

Los principales escritos políticos son: Ideas para una historia universal en clase cosmopolita (1784), «Respuesta a la pregunta: ¿qué es ilustración?» (1784) y tecla la paz perpetua (1793).

Según Kant, en el estado de naturaleza el hombre estaría en una situación cercana al estado de guerra hobbesiano. De esto se sigue que la paz no es el estado natural del hombre y que, en consecuencia, debe ser instaurada. De hecho, en soledad los hombres crecen de modo caprichoso como árboles aislados, “raquíticos, corvos y torcidos”. El pacto social elige esta situación y en sociedad, los hombres crecen rectos cual árboles que tratan “de quitarle al otro aire y sol, forzándose mutuamente a buscar por encima de ellos hasta alzarse hermosos y erguidos”.

No obstante, indica que el hombre muestra una “insociable sociabilidad”, es decir, convive en él una tensión ente una inclinación a socializarse, y una fuerte inclinación a individualizarse

También dice que se puede observar la historia del ser humano como la ejecución de un plan oculto de la Naturaleza, para establecer una constitución estatal perfecta. El objetivo final de la historia implica la búsqueda de la paz y la armonía tanto interna (dentro del propio estado) como externa (entre estados). Solo así podría alcanzarse la paz perpetua.

El camino para la consecución de esta paz perpetua, pasaría por la creación de una federación de estados independientes. Estos estados habrían de ser estados republicanos que garantizasen la libertad de sus ciudadanos, asegurasen la dependencia de todos respecto a una misma legislación, y defendiesen la igualdad de sus súbditos. 
Además, ningún estado debe inmiscuirse por la fuerza en la constitución y gobierno de otro. En este sentido, Kant cree que la Democracia no es un buen sistema, ya que la mayoría adquiere un poder mediante el que puede decidir en nombre che todos o, incluso, en contra ele una minoría. La política kantiana se ve influida por el concepto rousseaniano de voluntad general. La Ilustración es el momento histórico en el que el ser humano se ha atrevido a hacer uso de su propia razón, es decir, a servirse de su entendimiento de modo autónomo y, por ello, libre. Éste es un paso crucial en el camino a la paz perpetua.
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